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ARTÍl..'L'LO 15

1. Este Convenio obligara únicamente a aquellos MiembnJs
de la Organización Internacional del Trabajo Guya& ndifiu1cí,;
nes huya registrado el Director genEraL

2. Entrará en vigor doce me",e" dé$pués de la f~cha en que
las ratiílcaciones de dos Miembms hayan sido rcgistnldas por el
Director general.

3. Desde dkho momento, este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses despu{\;¡ de la fe<-1)a en qlle hH.ya
sido registrada su ratificación.

ARÚCULO H3

L Todo Miembro que haya ratificado {,~tc COllvenlO podrá
denu nddrlo a la expiración de un P€nododé diez at'rcs., a· par
tir de la fecha en que se haya puesto jniclalment-e en vigor.
mediante un acta comunicada, pum su regist.tl , al Director ge
neraI de la Oficina Internacional del Trabn.io. la denuncia no
surtirá efecto hasta uf! año dospués de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ralH'ic¡¡do este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del periodo ele
diez años mencionado en el párrafo preced:E'ntQ, no hRgéi uso
del derecho de denuncia previsto en nste artjcuJo queda.rá obli
gado durante un nuevo periodo de diez arios, y 0íl lo S[Hysivn
podni denunciar' este Convenio~a la expiración de cada periodo
de diez anos, en las condiciones pn,vislüs en este t-trÚcülo.

1. El Director gcner,il de la Ofü::ina. Inlernaciorlal de Traba·
jo notificará a todos los Miembros de la OrgtLhil.aciónlnterna
cÍ('nal del Trabajo el registro de cuantCls roitifid"lcioue!'¡, deda
radone5 y denuncias le comuniquen los Mientbtos' de la OrgH
nización.

2. Al notificar a los Miembros de_ la OrrgánizHci-ó-n ('!! regis
tro de la segunda ratificación que le hay~ sido coinunicada, el
Director general l1amarála at€nción de JO& Miembros de la Or·
ganización sobre la fecha en que ent¡-an'í en vfgor el presente
Convenio,

ARTÍCULO lB

El Director general de la Oficina lnternatlonH! del Trabajo
comunicara al Secl'E':[l1r\o genera! de la:> l'<:letoúes Unidas, a los
efectos del registro y de confornl.idad con d articulo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, tina información completa ,sobre
todas las ratificaciones, declaJ'aciuuBs y actas de o<;muncia que
haya re,;istrado de acuerdo con los ar[iculüs p'c(:('dcnt-es

AlwiciJLO 19

C..da vez que Jo estime necesario, el ConsBJo de Administnl
cion de la Oficina Internacional del Trabajo prC3entara a la
ConJeL.'ncía una Memoria sobre la aplicación del Conve~¡jo, y
considc,'ara la conveniencia de incluir en el ol-den de! (fía de
la Coni'el'encía In cuestión de Sll revisión tO-tal0 pan.. Íil!.

ARTícUJ.O 20

1. En caso de que la Confecencia adopte 'Un nuevo C:(j-nve
nio que implique una revisión lotal o parcial del pI'esenI8. y a
menos que el nuevo Convenio contenga dispósiciones en con~

trario;
al La ratifícRción, por un Miembro, del ButlVO COlJVEtlio 1<::'_

visor implicará, «ipso iure~, la denllncia inJn{:)diata de esto CO!l

venia, po obstante las disposiciones contenidas en el articUlo 16,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entnidü en "igOL

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Cú'
venia revisor, el prc;¡cnte ConvFllÍo cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuara. en vigor on todo caso, en ,q¡

forma y contenido actuales, para' los Miembtos que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convonio revisoL

AnTicl'l.o 21

Las versiones inglesa y francesa del lexto de esté COllvGnio
son igll;llmente auténticas.

El Instrumento de ratificación fUe dep()~itado el día 5 de mayo
de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para Espana el día;' de
mayo de 1972, de conformidad con Jo establecido en su articu
lo 15.

Lo que se hace públíCQ. para conocimiento generaL
Mad!'id, 5 de mayo de 1972.~-El Sccretariwgen:ernl técnícodel

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carr'anZa..

11""1 '1 ' ,1'1'

lNSTRUMENTO de Rcttificat;Íón del Convenio 108
(i'i! In Organización Internacional del Trabajo rela,·
(ivr¡ a {ns documentos nacionales de identidad de fa
fNr: te de mar,

FHA~CISC0 FRANCO BAHAMONDE

JEFE LEL ESTADO ESPAÑOL,

GLNERALislMO DE LOS E,¡tR(:lTO~ NACIONALE.-S

Por CÜfil110 el día trece de mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho, la Conferencia General de la Qrgani·zaci6n Interna
cioEal (lel TrabaJo, de la qué España es Miembro, adoptó en su
cuadragésima pr]rlwra reunión el Convenía ciento ocho, rela
!:ivc el los documentos nacional~'sde identidad de la gente _de
mar; vislos y t,xaminadosloS: catorcearticulos que integraa
dit~ho Convenio, {;ida la Comisión de Trat.adoJ;> de las Cortes
Espai101as, en cumplími"nto de lo prevenido en el artículo ca
torce de sU LE.'Y Orgémica,

. Veriqo en aprobar y ratificar cuenlo en ello se dispone, como
en 'Virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, obserVArlo y hacer que se cumpla y observe puntual·
m",nte en, todas "5\.l5 partes, a CU}'O fiJi, para su mayor valida·
ción yfir,mez8: Mando expedir E'ste Instrumento de Ratificación
firmado por MI, debidamente senado ~y refrendado por el infra3
(rito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid el ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El M.inistro dt~ A$untós Exteriore,:,
GHECOIHO LOPE.7. HHAVO DE· CASTRO

TEXTO DELCONVENlO

La Conferencia General de laúrgallización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el ConselO de Administración de
la Oficina lnt-ernacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 29 de abril de 1958 en su cuadragesima primera re-
unión; > •

Despues d{~ haber decidido adoptar diversas proposlclOnes re
lativas al reconocimiento recipr'CCo o internacional de, una tar~

jeta nadooa! de identidad de la gente de ,mar, cuestió-?, que
constituye el septimo punto del orden del dla de la reum~n, y

Después de haber decidido qUe (lichas proposiciones reVIstan
la forma de tm Convenio internacional.

Adopta, CQn fecha 13 de mayo de 1958, el siguiente Convenio,
que podrú ~€'r citado GOmo el Convento sobre los documentos
dE.' iden~id')d de la ':';ente de mar, 1953:

AnTiCL'LO 1

. Elpn::sente Convenio se eplkH a todo marino empleado
con cualquie:~-cargo a bordo de un buque, que no sea de ~ue

rra, matdcul.ddo en un territorio para el que se halle en vI?,or
el presente Convenio y dedicado habitualmente a. la navegación
maritimR.

2, En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categorÚl
de personas debe o no considerarse como gente de mar a los
efectos del pre~ente Convenio, la cuestión se resolveré. por la
auloridflcd t;;ompet.-enie de cada pais, previa consulta a las orga
niz",-cioncs dt' arnúldore., y gente de mar interesadas.

ABTÍ(.uLú 2

L Todo ~'!iernbro para el cual esté en vigor el pn'sente Con
venIO deberá, 8. petición de íos interesados, otOl"gar a sus na
cionales .que ejerzan la profesión de marino un ..documento de
identidad de la gente de mar~, -conforme a las disposiciones
del arti-eúlo 4 de este Convenio. Sin embargo, en caso de que
no sea ppsible otorgar tal documento a ciertos grupos especia
les de gente de ma:, el Miembro podra otorgar en su lugar un
pasaporte que indique que su titular es marino; este pasaporte
surtirá los mismos efect.os que el documento de identidad de la.
gento de mar a los fines df>l presente Convenio.

2, Todo Miembro para el cual estfdm vígor el presente Con~

venia podrá, a petición de losiriteresados, otorgar el documento
de identidad de la gente de mar a otros marinos empleados a
bordo de un harco matriculado en su territorio o registrado9
en una agep_cia de colocación situada en su territorio.

ARTiCULO 3

El documento de identidad de la gente de .mar deberá estar
en todo momento en poder de su titular.



ARTicULO 4
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ARTicul.o 8

1. El documento de idenUdad de la genle de mar sen,. de
formato sencillo, estara confet;(;joTIndo con una materia re&i:,;
tente y prBsentado en tal form<t que cualquier modificación sea
fácilmentlO' reconocible.

2. El documento de identidad de h\ gente de mar contendrú
el nombre y el título de lu tluioridttd qUl' lo otorgue, la fecha
y Jugar de otorgamiento y una declnntción de q~Je consht,uye
un docum ..~nto de identidad de la gc"nte de mar a los efectos
del pres2cnte Convenio.

;{. El documento de identídad de la g<:JHe de mur contendrá
los datas siguientes relativos [jJ titulHr:

al Nombre completo (nombr,. y apellidos)
bl Fecha y Jug"'lT de l1&cilnit'nto;
el Nacionalidad;
d) Caraf'terísticas físicas;
el Una fotografía, y
f) La firma, o la itnprw.'Íón del pulgar cuando d titular ho

sepa firmar.

4. Cuando un Miembro extienda a un madao extranjero un
documento de identidad de la gente de mar no sera necesario
que figure en el mismo.ninguna. dechuación relativa a la nacio"
nalidad, y tampoco será prueba concluyente de la nacionalidad
la declaración que figure u ese respecto.

5. Cualquier limitación en cunnto al periodo de vaHdez de
un documento de identidad de la gente de mar deben~ indicarse
claramente en el mismo.

6. A reserva de las disposicknes de los parmfos anteriores,
el Miembro que otorgue e} documento- de identidad de la gente
de mar determinará la forma ji contenido precisos del documen
to, previa consulta a las organi7.udoncs de armadores y de ma
rinos interesadas.

7. La legislación naciomtl podrá prescribir la inscripción d-c
otras indic<l.ciones en el dbcumunto de ídentidad de "la gente
de mar,

ARriCl..'l.O ,'}

1. Cualquier marino portador de un docnnwl)ru de icienlidad
de la gente de mar válido y otorgado por la autoridad campe
tente de un territorio para el cual esté en vigor el presente
Convenio ~erá readmitido en iir'ho terrilürio.

2, El interesado deberá asimi"mo ser readmitido en el terri
torio en cuestión durante un periodo de por lo meno,.<¡ un año
a partir de la fecha, si la hubiera, en que expire ItI vaklez dd
documento de identidad de la g",nte de mar de que sea titular

ARTicuJO 6

1. Todo Miembro perrniUra la entrada c·n un territorio pnl"a
el cual esté en vigor el present.e Convenio a cualquier marin':,
portador de un documento de ídentidad de la gent.e de mar vf'\
lido, cuando la entrada tenga por fin una 'licencia temporal en
tierra por el tiempo que dure· la escala del buque.

2. Cuando el documento de idenUdad de la gente de mar
contenga espacios en blanco para las anotaciones pertinenles,
todo Miembro permitirá, además, la entrada -en un t-errítol'io
para el cual esté en vigor el presente Convf'nio de cunlqui':'f
marino portador de un documento de identidad de la gt-nte de
mar válido, cuando la entrada tenga por fin,

al El embarco en su buque o el ;'.pembarco en ·otro buque;
bJ El tránsito para embarrarse en su bUqLW ,;·'n otrú país ()

para su repatriación;
el Cualquier otro nn aprobado nOl' las I! ul()f'id;;dc5 del MielO

bro interesado. .

3. Todo Miembro para el Clwl este en vigor el pn'-"entc Con
venia podrá exigir pruebas, :ncJuso inst.rurn¡:nta!l'~, al marino,
al armador o su agente, o al Cónsul int(>['esado, acerca di! las
intenciones del marino y de su capacidad para púllBrJas en pnic
tlca, antes de permitirle la entrada en su territorio para nno
de los fines especificados en el párrafo antedor El Miemb'·,
podrá, además, limHar la estancia d81 marino a un período qu~!
sea razonable teniendo ('n cuenta su fin.

4. Ninguna de las disposicicnes de este articulo sen'! inl<er
pre~ada como una restricción al derecho de un Miembro a im
pedlr a cualquier marino la entrada en su territorio o la. per
manenda en él.

ARTi<Tlü 7

Las ratificaciones formales dp} presente CC'1l\-'0nio si:rán (,0.
municadas, para su registro, al Director general de- la Oficin(i
Internacional del Trabajo.

nilM 1F t II

E:~te Convenio obligará Uní.cumente a aquellos Miembrcs
de la Organización InternaCÍcnal del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2 Entr;;l,1"á en vigor doce meses después de la fecha en que
las rat ificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Dirm:tor general.

3. Desde dicho momento, este Convenia entrarú en vi!';·ol",
para cilCLJ. l',Hembro, doce mes':";; de ,Pl1és de la fecha en que
haya sido regj:-;trada su mtificRción.

AR"IÍ(:l.!LO 9

1. rado Miembro que haya rntifjcado este Convenio podr:i
dDnllnciar1<: a la expiración de un ppriodo de' diez 81105, a par
tir de la fccha en que se l-¡aya püesto inicialmente en vigor.
me6iBllte un acta comunicada, t:-aw :su registro, al Director ge
neral de la Oficina lnternaciomd del T18bajo. La denuncia no
surtirá dedo ha.sia un aúo después de la fecha en que se haya
rcgistndo.

2. Todo Miembro" que haya ratificado este Convenía y qo(',
en el ph.zo de un afta despllós de la expiración del perfedo ;1':
diez aií0S lU('ncionado en el pi3.xrafo precedent.e, no haga us,)
dAl derrxho de denuncia previsto en este artículo quedará ubli
gudo durante un nuevo pe-fL::do de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar (es!e Convenio"éI la m:piradón de cada período
de die,.: alías, en las condiciones pn:,ví';;tas en este urtícuJo.

A'nfcu_o 10

1, El Dj¡'ector general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notii"icarA a todos los Mielnbrcs de la OrG"Elnizoción Inter
nacional del TrabiljQ el regi<;tro de cunnlüs ratificnciunes, decla
raciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Orga
nización,

2, Al notificar a los Mi'.:;mbros de la Organización el regis
tro de la .,-,eguntla ratificación que le haya sido comunicada, el
Director gen8raI llamar« la atención de los Miembros de la Or
ganización sobre ia fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio

ARTícel.O 11

El Dil"l"clOl- general de la OJicjna Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Caria de las Naciones Unidas, una información cothplda sobre
todas las ratificaciones. declaraciones y actas de denuncia que
haya registn.l.do de acuerd() COl1 los articulos precedentes.

Arn-¡cul.O 12

Codu n;'Z qtW lo estimE necesarío. >21 Consejo de Administra
ción de la Oficina lnt<:>r:nacional del Trabajo present.ará a la
Confere:1(.ía una M('moria sobre la aplicación del Convenio, y
consider:l nt la conwmiencia de incluir en el orden del día de
la Conferencia la cuestíón de su revisión total o pardal.

AmÍcm,o l,}

En C850 de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que impfiquetma revisión 10lal o pardal del presente, y a me
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

al La rRtificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
visor ímplicará, "ipso jure., la c:enuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las dispcsieicnes contenidas en el articulo 9-,
siempre qU0 el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;

bJ A p¡-u-tir de la fecha en quH entre en vigor el nuevo Con
venio rcvi:iü~, el presente Ccnví'nio ("(',:,ar<"1 de estar abierto a la
ra!ificdción por los Miembros.

2. 1\"(0 Convenio continuará en \'ígor en ledo caso, l:n su
forma y conicnido actuales. pura los Miembros que 10 hayan
ratllküdo y no ratifiquen el Ccnn'nio redsor".

ARTiuJIO H

fas v!:'¡";IC'nes ingleSA y francesa tÜ'1 texto de este Ccnvenío
':ion igun!n'cnte Hut('nOcas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el dia 5 de
mayo de, ]971.

El pr('",)nte Convenio entré en vigor para España el día .5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su artícu
lo 8.

Lo qt1~) se hace público para conccimiellto general.
Madrid, 5 de mayo dé 1972.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza.


